
Regulación o procedimiento que expide la 

resolución, reglamento, instructivo o manual
No. del documento

Fecha de la regulación o 

del procedimiento

Link para descargar el contenido de la 

regulación o procedimiento

Reformar el Reglamento de Funcionamiento 

de Comisión Gestora de la Universidad 

Regional Amazónica IKIAM, expedido 

mediante Resolución No. 0003-IKIAM-R-SE-

001-2015 de 25 de febrero de 2015, en los 

siguientes términos:

Artículo Único.- Sustitúyase el inciso final del 

artículo 16 del Reglamento de 

Funcionamiento de Comisión Gestora de la 

Universidad Regional Amazónica IKIAM, por el 

siguiente texto: Toda la documentación que se 

genere a través de la Secretaría de la Comisión 

Gestora, únicamente deberá constar en 

idioma castellano.

Resolución No. 0130-

IKIAM-R-SO-016-2017
27 de junio de 2017

Resolución No. 0130-IKIAM-R-SO-016-

2017, de 27 de junio de 2017

Declarar desiertas las siguientes plazas del 

Concurso de Méritos y Oposición, de la 

Universidad Regional Amazónica IKIAM.                                                                                      

Ratificar a los profesionales ganadores del 

“Primer Concurso Público de Méritos y 

Oposición de la Universidad Regional 

Amazónica IKIAM”, de conformidad a la 

Resolución de Comisión Gestora No. 0101-

IKIAM-R-SE-034-2016 y las Acciones de 

Personal debidamente suscritas el 01 de 

febrero de 2017.

Resolución No. 0131-

IKIAM-R-SO-017-2017
20 de julio de 2017

Resolución No. 0131-IKIAM-R-SO-017-

2017, de 20 de julio de 2017

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad

MENSUAL

Resolución No. 0132-IKIAM-R-SE-039-

2017, de 27 de julio de 2017

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL 

LITERAL a3):

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a3):

Encargar al Doctor Roldán Torres Gutiérrez 

Ph.D., el cargo de Vicerrector Académico de la 

Universidad Regional Amazónica IKIAM, 

dignidad que la ejercerá por el plazo de 

noventa (90) días contados a partir del 07 de 

agosto de 2017.                                

Autorizar al Doctor Roldán Torres Gutiérrez 

Ph.D., para que ejerza las funciones de 

Vicerrector Académico de la Universidad 

Regional Amazónica IKIAM, hasta la 

designación del titular de dicho cargo.

Resolución No. 0132-

IKIAM-R-SE-039-2017
27 de julio de 2017

(06) 3700040 EXT. 124

gabriela.rivera@ikiam.edu.ec

COORDINACIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS/DIRECCIÓN DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

NO APLICA (Nota aclaratoria)

Detalle correspondiente a la reserva de información

ABG. GABRIELA RIVERA

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 31/07/2017

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:
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